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CAPÍTULO I. INSTITUCIÓN DE LA FUNDACIÓN 

Artículo 1. Oenommaeton, naturaleza, nacionalidad, ámbito y domicilio. 

l. La Fundación P1ch1chl (en adelante, la Fundac•ón) es una 
or9anizac16n S'n ánimo de iucro que tiene afectado ae modo 
duradero su patnmon10 a la rea11zac1ón de los fines de interés 
ganeral que se detallan en el articulo S de eslOS estatutos. 

2. La Fundacoón es de naconahdaa espal\ola 

3. La Fundación desarrollará principalmente sus actividades en todo el 
territorio nacional, sin perJuicio de que también pueda realizar 
act1v1dades de cardcter 1ntcrnact0na1. 

4. El domicilio de la Fundación radica en Bilbao (Vizcaya) calle Alameda 
Maza'redo, no 15, ¡o B. 

El Patronato podrá trasladar el dom1cilto de la Fundación a cual(lu er 
otro lugar del ten1torio nacional, med1a'lte la oportuna moolf1cac16n 
estatutaria con po~terior comun1c.ac.6n al Protectorado. As1mrsmo y 
para el mejor cumphmiento de 1os fines de la Fundación, el Patronato 
podrá abrir oficinas y crenr delegaciones en otras ciudades de 
España o en el extranjero. 

Artículo 2. - Duración. 

La Fundación está const,tu;da con una duración 1nderlnida. No obstante, 
Si en algún momento ios f1nes propios de la Fundación pudieran 
estimarse cumplidos o devinieran de imposible cumplimientoi el 
Patronato podrá acordar su extinción, conforme a lo previsto en el 
articulo 37 de estos estatutos 

Artículo 3. - Régimen normativo. 

La Fundación se rige por la voluntad del fundador manlfestaoa en la 
escntura fundacional, por los presentes estatutos, por las d1spos1c1ones 
que, en interpretación y desarrollo de los n11smos, establezca el 
Patronato y, en todo caso, por la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de 
Fundaciones y las demás normas de desarrollo. 

Artículo 4. - Personalidad ;urídica. 

La Fundación, tras su 1nscr1pc1ón reg strat que le confiere la personalidad 
jurídica propi•, gozari de plena capacidad ¡urid1ca y de obrar. En 
consecuencia puede, con car~cter enunciativo y no l1mitotivo, adquJnr, 
conservar, poseer, disponer, enajenar por cualquier medio y gravar 
toda clase de bienes, muebles o inmuebles y derechos; realizar todo 
tipo de actos y contratos; y trans191r y acudtr a la v1a gubernativa o 
judicial ejercitando toda clase de acciones y excepciones ante juzgados, 
tribunales y organismos públicos y pnvados. Todo ello, sin perjuicio de 

3 



Foru Seilua 
Timbre Foral 

iiiifBiBt~s que preceptivamente haya de oto 
o los procedimientos administrativos de comunicacio 
que sea preciso seguir ante e l mismo. 

CAPÍTULO II . OBJETO DE LA FUNDACIÓN 

Artículo 5. - Fines y actividades. 

La Fundación persigue los entre otros siguientes fines: 

El ob¡eto y finalidad de la fundación sera fomentar el 
deporte persiguiendo como fines principales el impulso 
de la act1v1dad deportiva como causa generadora de 
hábitos favorecedores de la reinserc1ón socia 1 y de 
fomento de la solidaridad; la práctica deportiva como 
elemento fundamental del sistema educativo, sanitario 
y de la calidad de vida; la participación y total 
integración en la sociedad de los colectivos marginados, 
y de los disminuidos fisicos y sensoriales; posibilitar el 
acceso económico para el deporte; promoción activa y 
participativa ciudadana en el deporte como elemento 
determinante en la utilización del tiempo de ocio en la 
sociedad contemporánea y su implantación como Factor 
corrector de desequilibrios sociales que contribuye a la 
igualdad entre los ciudadanos, desarrollando los mismos 
de manera principal y preferente en los niños y la 
juventud. También la Fundación podrá comercializar con 
los diferentes artículos y prendas deportivas.------------

Asimismo, promocionará la cooperación para el 
desarrollo; La promoción del voluntariado y acciones 
sociales, la defensa del medio ambiente y la atención a 
personas en riesgo de exclusión, todo ellos con acciones y 
eventos relacionados o vinculados al deporte. 
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Para el mejor cumplimiento de sus fines, la Fundación puede realizar, 
entre otras, las siguientes actividades: 

Firmar acuerdos de colaboración con cualquier a9ente relacionado 
con el mundo del f\Jtbol 

Creación del Club P1ch1chi 
Venta de Merchandising 
Realizar todas aquellas tareas subordinadas o accesorias a la 
actividad principal. 
Ejercer l&s actividades económicas precisas para el cumplimiento 
de los fines. 
Y, de modo genérico, llevar a cabo cuantas actuaciones sean 
conducentes al mejor logro de sus fines. 



Artículo 6. • Libertad de actuación 

El Patronato tendra p.ena libertad para determinar las actividades de la 
Fundación, tendentes a la consec~cion de aquellos oo¡etivos concretos 
que, a Juicio de aquél y dentro del cumplom1ento de sus fines, sean los 
más adecuados o convenientes en cada momento. 

Artículo 7. - Desarrollo de los 11nes 

El desarrollo de los fines de la Fundaci6n podrá efectuarse por los 
siguientes modos, que se enumeran sin propósito exhaustivo; 

a} Por la Ft..ndacoón directamente, en .nsta:ac1ones propias o a¡enas. 

b) Creando o cooperando a la creación de otras entidades de naturaleza 
asociativa, fundacional o societaria. de acuerdo con lo previsto en la 
te91slac1ón vigente 

c) Partoc1pando o colaborando en el desarrollo de las actividades de 
otras entidades, organismos, instituciones o personas de cualquier 
clase, físicas y jurídicas, que de algun modo puedan servir a los fones 
perseguidos por la Fundación, de ocuerdo con lo previsto en la 
legislación vigente. 

CAPÍTULO III. REGLAS BÁSICAS PARA LA APLICACIÓN DE LOS 
RECURSOS AL CUMPLIMIENTO DE LOS FINES FUNDACIONALES Y 
PARA LA DETERMINACIÓN DE LOS BENEFICIARIOS 

Artfculo 8. ·Destino de rencas e ingresos. 

l. Oeber.1 ser destinado, al menos, a la realización de los fines 
fundacionales el 70 por 100 de los resvltados de las explotac•ones 
económicas que se desarrollen y de los ingresos que se obtengan por 
cualquier otro concepto, deducidos los gastos realizados para la 
obtenc ón de tales resultados o ingresos, en los términos previstos por 
la legislación v:gente, debiendo destinar el resto a aumentar la dotación 
fundacional o 1as reservas, segun act.erde el Patronato. 

2. Se entiende por gastos de administración aquellos d irectamente 
ocaolonados a los órganos de gobierno por la adm1n1stración de los 
bienes y derechos que integran el patromonoo de la Fundación y de los 
que 105 patronos tienen derecho a resarcirse, de acuerdo con 10 pre11.sto 
en la norma que resulta apltcable de Fundaciones del País Vasco. 

3. El plazo para el cumplom1ento de esta obltgac1ón será el comprendido 
entre el inicio del eJcrcic10 en que se hayan obcen,do dichos resultados e 
ingresos y los cuatro años s1gu1entes al cierre de dicho ejercicio. 
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Artículo 9. - Inexistencia de la obligación de destinar los recursos a la 
cobertura de fines por iguales partes. 

Los recursos de la Fundación se entenderán afectos sin determinación 
de cuotas a la realización de los diferentes fines fundacionales. 

Artículo 1 O. - Selección de benefic1anos. 

l. La actuación de la fundación deberá beneficiar a colectividades 
genericas de personas. 

2. Siempre que sea precisa la delimitación de los beneficiarios, en casos 
tales como el otorgamiento de becas o la financiación de proyectos, la 
Fundación atenderá de manera principal a aquellas personas que 
formen parte del sector de la población que pueda ser atendido 
conforme a los objetivos fundacionales, siempre de acuerdo con los 
criterios generales de imparcialidad y no discriminación y los 
particulares de merito y capacidad, sin per¡uicio de que tambien pueda 
considerar la pluralidad territorial, las situaciones personales de 
necesidad de los beneficiarlos, orden de petición y otros análogos. El 
Patronato podrá acordar los requisitos especif1cos de cada convocatoria 
y la composición, en su e.aso, del órgano de selección, sus criterios de 
actuación, los requisitos y los méritos a valorar. 

3. Nadie podrá alegar, ni individual ni colectivamente ante ta Fundación o 
su Patronato derecho alguno al goce de sus beneficios, antes oe que 
fuesen concedidos. ni imponer su atribución a personas determinadas. 

4. Como regla general, se señalan las siguientes reglas básicas para la 
aplicación de los recursos al cumplimiento de los fines fundacionales. El 
orden de prioridad será el siguiente: 

S. En primer lugar, se destinarán los referidos recursos al impulso de 
actividades de promoción deportiva de la modalidad Fútbol, como causa 
generadora de hábitos favorecedores de la reinserc16n social y de 
fomento de la solidaridad. 

6. En segundo lugar, se aplicarán los recursos a la práctica de otras 
modalidades deportivas como elemento fundamental del s stema 
educativo, sanitano y de la calidad de vida. 

7. En tercer lugar, se destinarán a posibilitar el acceso económico para el 
deporte en general y el futbol en particular. 

8. En cuarto lugar, a la participación y total integración en la sociedad de 
los colectivos marginados. y de los disminuidos físicos y sensoriales. 

9. En quinto lugar, a la promoción activa y participativa ciudadana en el 
deporte como elemento determinante en la utilización del tiempo de 
ocio en la sociedad contemporánea y su Implantación como factor 
corrector de desequilibrios sociales que contribuye a la igualdad entre 
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los ciudadanos, desarrollando los mismos de manera principal y 
preferente en los niños y la juvenlud. 

10. Por último, se destinarán los recursos a la comerC'alizac1ón de los 
diferentes articulas v prencas depon1vas 

Artículo 11. ·Publicidad de las actividades. 

La Fundación dará Información suficiente de sus fines y actividades para 
que sean conocidos por sus eventuales oenefic1e1rK>s y demas 
interesados. 

CAPÍTULO IV. EL PATRONATO DE LA FUNDACIÓN 

SECCIÓN PRIMERA. NORMAS GEll.ERALES 

Artículo 12.· Naturaleza del Patronato y carácter del cargo de patrono. 

1. El gobierno, administración v representación de la Fundac ón 
corresponderá al Patronato, que tendrá y e¡erc1tará las facultades que 1e 
corresponden con su¡eción a .o dispuesto en el ordenamiento ¡urídico y 
en los presentes estatutos. Sus miembros deberán desempeñar sus 
funciones con la diligencia de un representante lea l. 

Los patronos responderán sohdarlamente frente a la Fundación de los 
daños y per¡uioos que causen por actos contrarios a la Ley o a los 
Estatutos, o por los realizados sin la diligencia con la que oebcn 
desempeñar el cargo. 

Quedarán exentos de responsabilidad quienes hayan votado en contra 
del acuerdo y quienes prueben que, no habiendo Intervenido en su 
adopción y ejecución, desconocion su existencia o, conociéndola, 
tuc.eron iodo lo conveniente para evitar el daño o, al menos, se 
opusieron expresamente a aquél. 

2. Los patronos ejercitarán sus facultades con independencia, sin trabas ni 

limitaciones. En consecuencia, no podrá imponérseles en lo adopción de 
sus resoluclOnes o acuerdos de todo género, ta observancia de otros 
requ1Sc1tos que los expresamente dtSpuestos en estos estatutos o 1os 
establecidos con carticter oc Derecho necesario en el ordenamiento 
JUrÍdiCO. 

Artículo 13. • Gratuidad del cargo de patrono y régimen de contratación 
de los patronos con la Fundación. 

1. Los patronos desempeñaran gratuitamente sus cargos, sin devengar por 
su e¡ercicio retribución alguna. Sin embargo, tendrán derecho al 
reembolso de los gastos debidomente just1f1cados que les cause el 
cumpllmlento de cualquier m1s1ón concreta que se les confíe a nombre o 
en interés de la Fundación 
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2. Los patronos pueden contratar con la Fundación, ya sea en nombre 
propio o de un tercero, previa autorización del Protectorado. 

3. El Patronato podrá fijar una retribución adecuada a aquellos patronos 
que presten a la Fundación servicios distintos de los que implica el 
desempeilo de las funciones que le corresponden como miembros del 
Patronato, previa autonzacion del Protectorado. 

SECCIÓN SEGUNDA. EL PATRONATO 

Artículo 14. - Composíción 

1. El Patronato estará constituido por un mínimo de tres y un máximo de 
siete patronos. Dentro de estos límites corresponderá en cada 
momento al propio Patronato la determtnac1ón del nUmero concreto. 

2. Podran ser miembros oel Patronato las personas físicas que tengan 
plena capacidad de obrar y no estén inhabilitadas para el ejercicio de 
cargos públicos, ni se hallen incursas en ninguna causa de 
incompatibilidad. 

3. Las personas jurídicas podrán formar parte del Patronato y deberán 
designar a la persona o personas físicas que las representen y el orden 
de sustitución de los representantes en caso de que fueran varios. 

4. El cargo de patrono que recaiga en persona física deberá ejercerse 
personalmente. No obstante, podrá actuar en su nombre y 
representación otro patrono por él designado, debiendo ser ésta 
representación para actos concretos y ajustándose a tas instrucciones 
que, en su caso, el representado formule por escrito. 

S. Podrá actuar en nombre de quien fuera llamado a ejercer la funci6n de 
patrono por razón del cargo que ocupare, la persona a quien 
corresponda su sustitución. 

Articulo J 5. -Reglas para Ja designación y sustitución de sus miembros. 

1. El primer Patronato será el designado en la escritura de constitución. 

El cargo de patrono, salvo lo previsto en el siguiente párrafo, tendrá 
una duración de cinco años, sin perjuicio de sucesivas renovaciones, 
que podrán ser ilimitadas. 

Los patronos continuarán en el ejercicio de su cargo hasta la siguiente 
reunión de Patronato en la que se decida su renovación o sustitución. 

2. La renovaci6n o designación de nuevos miembros se hara por el 
fundador o fundadores o, subsidiariamente, por el Patronato que figure 
inscrito en el correspondiente Registro de Fundaciones, conforme al 
procedimiento establecido en estos estatutos para la adopción de 
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acuerdos 

Artículo 16. - Cargos en el Patronato. 

l. El fundador o fJndadores elegirán de entre los miembros del 
Patronato a QJ1en ejerza Las funciones de Pre~1dente, cuyo mandato 
tendrá carácter vital1c10. 

2. El Patronato podrá nombrar de encre los patronos uno o más 
Vicepresidentes que sustttuirán a! Presidente en caso de ausencia o 
enfermedad. Su mandato será igual al pla:o que le reste por 
cumplir como Patrono, sin per;u1c10 de sucesivas designaciones 
En las mismas condiciones y con diferentes func,ones, el Patronato 
podrá crear otros cargos. 

3 As1mlsmo, el Patronato deberá des•gnar un Secretario, que poorá, o no, 
ser patrono En caso de no serlo, tendrá voz pero no voto en e1 sE<no del 
Patronato. 

4. El Patronato podrá nombrar un vicesecretario, que no necesi:ará ser 
patrono. para que asista al secreta o y lo sust<tuya en el desempeño oe 
sus funciones en caso de ausenc·a, 1mpos1b1l1dad o 1nd1spos1c1on. 

S. Asimismo, el Patronato deberá designar un Tesorero, que podrá, o no, 
ser patrono. En caso de no serlo, tendrá voz pero no voto en el seno del 
Patronato. 

6. El cese como patrono de alguno dP los cargos anteriores, significará su 
cese en dicho cargo, salvo en el caso del secretario, que podrá seguir 
ostentando el cargo de secretarlo no patrono, según acuerdo de' 
Patronato. 

7. El Patronato podrá, por acuerdo motivado adoptado por mayorla, 
revocar cualquiera de los cargos a que se refiere este articulo, sin que 
dicho acuerdo suponga el cese como patrono, que se producirá sólo por 
las causas previstas en el artículo 18 de estos estat1 .. tos. 

Artículo 11. - Aceptación de patronos y c11rgos. 

l. La aceptac;ón del cargo de ios patronos debera real,zarse en 
documento público, en documento privado con firma leg1t1mada por 
notario, o por comparecencia ante el Registro de Fundaciones. 
Igualmente, se podrá aceptar el cargo ante el Patronato, acreditándose 
a través de certificación expedida por el Secretario, con firma 
legitimada notar.alrncnte. 

La aceptación del car90 por los patronos personas Jurid1cas deberá 
efectuarse por el órgano que tenga atribuida dicha facultad, que 
designará a la persona f1s ca que le vaya a representar en el Patronato, 
de acuerdo con lo previsto en el articulo 14 oe estos estatutos. El 
nombramiento del repl"'Csentantc dcbera comunicarse al Patronato y al ,, 
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Registro de Fundaciones. 

2. En todo caso, el nombramiento y aceplac1ón, renovación, sustitución y 
cese por cualquier causa de los miembros de Patronato o de los cargos 
del mismo, ~e comt.nteara a1 Protectorado y se 1nscno.rá en e1 Registro 
de Fundac•ones 

En ta aceptación formal oe los patronos designados por razón del cargo 
que ocuparen se informara al Reg,stro de Fundaciones sobre la 
1dent1dad del cargo a quien corresponda su sustitución. 

Artículo 18. • Cese de los parronos. 

El cese de los patronos de la Fundación se produora en los supuestos 
s.guientes conforme a 'ºprevisto en el articulo 18 de la Ley 50/2002: 

a. Por muerte o declaración de fallec1m1ento, as; como por ext1nc•ón de :a 
persona ¡undica. 

b. Por incapacidad, 1nhabilitacoon o 1ncompat1bildad, de acuerdo con lo 
establecido en a Ley. 

c. Por cese en el cargo por razón del cual fueron nombrados miembros del 
Patronato. 

d. Por no desempeñar el cargo con la diligencia prevista en la legislación 
vigente, si así se declara en resolución judicial. 

e. Por resolucoón ¡ud1cial que aco¡a la acción de responsablhdad en los 
términos prev.stos en .a legislación vigente. 

Por e transcu'So del p:azo de seis meses desde el otorgamiento de la 
escritura púb•1ca fundaceona1 sin haber instado la inscripción en el 
corrcspond.ente Registro de Fundaciones. 

g. Por el transcurso del periodo de su mandato s• fueron nombrados por un 
determinado tiempo. 

h. Por renuncia, que podrá llevarse a cabo por cualquiera de tos medios y 
mediante los trámites previstos para la aceptación. 

Artículo 19.· Competencia. 

La competencia del Patronato se extiende a todo to que concierne al 
gob,CfOO y adminis-tr-ac-ón de la fundación, sin excepc1on alguna. 

Con caracter puramente enunc1auvo y no limitativo, son atribuciones y 
facultades del Patronato, sin pcrjulC•O de las autorizaciones que competa 
otorgar al Protectorado y comun1,aciones al mismo (ll.le, en su e.aso, 
legalmente procedan, las sogu1entes: 

1. Ejercer ta atta d1recc16n lnspecc16n, vigilancia y onentaclón de la 
labor de la Fundación. 

2. Interpretar, desarrollar, en su caso, con la oportuna normativa 
complementaria y adoptar acuerdos sobre la modificación de los 
estatutos fundacionales, siempre que resulte conveniente a los 
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Intereses de la Fundación y a la me¡or consecución de sus fines. 

3. F1¡ar ,as ilneas generales o espec1a1es de funcionamiento ae la 
entidad. 

~ . Nombrar apoderados generales o especiales. 

S. Nombrar y apoderar al D1•ector de la Fundación. 

6. Aprobar los benefocianos de 1as prestaciones fundacionales. 

7. Aprobar el plan de actuación, la memoria correspondiente, así 
como el balance de situación y la cuenta de resultados Que hayan 
de ser presentados al Protectorado. 

8. Camoiar e: domicilio de la Fundación, med ante la reforma 
estatutaria y con posterior comunicación al Protectorado y acordar 
la apertura y cierre de sus dete9ac1one~ 

9. Adoptar acuerdos sobre la fusión o extinción de la Fundación; esta 
última en caso de 1mposlblhdad de cumplimiento de sus ob¡etivos 

10 Delegar sus facu1tades en uno o más patronos, a salvo de las 
legalmente 1ndelegables. Asimismo podrá crear en su seno 
cuantas com1s1ones estime oportunas, otorgandotes las funciones 
que estime convenientes, con los limites expresados. Tampoco 
serán delegables ,as facultaaes expresadas en los apartados l , 2, 
3, 5 y 20 de este artículo. 

11. Acordar la adquisición, ena¡enac10n y gravamen -incluidas 
hipotecas, prendas o anticresis· de bienes muebles o Inmuebles 
para o por la Fundación, suscribiendo los corrcspond entes 
contratos. 

12. Aceptar las adqu1sic•oncs de bienes o de derechos para la 
Fundación o para el cumplimiento de un fin determinado de los 
comprendidos en el objeto de la Fundación, siempre que 
libremente estime que la naturaleza y cuantía de los bienes o 
derechos adqu1rodos es adecuadd o suficiente para e 
cumplimiento de1 f.n al oue se han de destinar •os mismos bienes 
o derechos, ses rentas o frutos 

13. Concertar operaciones ílnancleras de todo tipo con entidades 
públicas y privadas, Incluso préstamos y créditos. 

14 Decidir sobre la adqu1soeión y ena¡enación de los valores 
mobiliarios que compongan la cartera de la Fundac16n. 

15. Cobror y percibir las rentas, frutos, dividendos, intereses, 
utilidades y cualesquiera otros productos y beneficios de los 
bienes que 1nte9ran el patrimonio de le Fundación, así como 
cuantas cant•Oaaes ,e sean debidas a ésta por cualqu1e' titulo o 
persona, física o Jurídica. 
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16. Ejercitar los derechos de carácter político y económico que 
correspondan a la Fundación como t itular de acciones y demás 
valores mobihanos de su pertenencia y en ta l sentido concurri r, 
deliberar y votar, como a bien tenga, mediante la representación 
que acuerde, en las Juntas Gener ales, Asambleas, Asociaciones y 
demás organ ismos de las respectivas Compañias o entidades 
emisoras, haciendo uso de todas las facultades jurídicas 
atribuidas al referido titular, concertando, otorgando y 
suscribiendo los actos, contratos, convenios, proposiciones y 
documentos que juzgue convenientes. 

17. Efectuar todos los pagos necesarios, incluso los de dividendos 
pasivos y los de los gastos precisos para recaudar, administrar y 
proteger los fondos con que cuente en cada momento la 
Fundación. 

18. Acordar la realización de las obras que estime conveniente para 
los fines propios de la Fundación y contr atar los servicios y los 
suministros de todas clases, cualesquiera que fuese su calidad e 
importancia, pudiendo con absoluta libertad uti liza r cualqu ier 
procedimiento para ello, tanto el de adquisición directa como el 
de subasta o el de concurso, sin necesidad de autorización 
alguna. 

19. Ejercitar todos los derechos, acciones y excepciones, siguiendo 
por todos sus trámites, instancias, incidencias y recursos cuantos 
procedimientos, expedientes, ,.eclamac1ones y juicios competan o 
interesen a la Fundación y otorgando al electo los poderes que 
estime necesarios, incluida la absolución de posiciones y el j u icio 
de revisión. 

20. Acordar la aprobación de cuantos códigos de buen gobierno y 
r eglamentos de régimen inter ior estime oportuno, incluido el 
código de conducta para ta realización de inversiones financieras 
temporales . 

21. Ej ercer, en general, todas las funciones de disposición, 
administración, conservación, custodia y defensa de los bienes de 
la Fundación, jud icial o extrajudicialmente. 

22. En general. cuantas otras funciones deba desarrollar para la 
administración o gobierno de la Fundación, con sometimiento en 
todo caso a las prescripciones legales, 

La ejecución de sus acuerdos corresponderá al Presidente, sin perjuicio 
de que en dichos acuerdos pueda designarse expr esamente a otro u 
otros patronos. 

Articulo 20. - Reuniones y adopción de acuerdos. 

1. El Patronato se reuniré como mínimo dos veces al año y, además, 
cuantas veces lo convoque el Presidente o cuando lo sol icite, al menos, 
una tercera parte de sus miembros. 

2. Las convocatoriasr expresando el orden del día, así como el lugar, la 
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fecha y hora oe la reunión, se cursarán por escroto por el Secretario y 
ord.nanamente con una antelación al menos de Quince dias naturales. 
En caso de urgencia podrá reducirse dicho plazo. La convocatoria se 
remitirá de forma •nd1vidual a todos 1os patronos med.ante cualquier 
proced1m1ento.. 1ndu1dos los medios 1riformat1cos, electrónicos o 
telemáttcos. No será necesaria convocatona cuando estando 
presentes todos los patronos decidan por unanimidad const1tu1rse en 
Patronato y acuerden un orden del día. 

3. El Patronato pod'li ce1ebral'!>e mediante mult1conferenc1a telefónica, 
videoconferencia o cualquier otro sistema análogo, de forma que uno o 
varios de los patronos asistan a dicho reunión mediante el indicado 
sistema, siempre y cuando se asegure la comun1cac•on entre ellos en 
tiempo r~a y, por tanto, a un1dao oe acto . 

4. El Patronato quedará válidamente constituido cuando concurr~n. 
presentes o representados, más de la mitad de sus miembros y siempre 
que se encuentren presentes a1 menos eres de ellos, entre los que 
deberá estar e. Presidente o Vicepresidente que haga sus veces. 
Asimismo deberá estar presente el Secretario o Vicesecretario quienes, 
en caso de no ostentar la condición de patrono, no se tendr<ln en cuenta 
a efectos del cómputo anterior. En caso de aJsencia o mpos1bil1dad, el 
Secretario y V1cesec ·e-:ano podr~n ser sustituidos por e. patrono QL.~. 
entre los asistentes a la correspondiente sesión, designe el propio 
Patronato. 

5. Salvo en los casos en que legal o estatutanamente sea de aplicación 
otro quórum, los acuerdos se adoptaran por moyoria simple de votos 
de los pinronos presentes o representados, entendiéndose como aquélla 
en la que los votos positivos superen a los negativos. En caso de 
empate, el Presidente o Vicepresidente que haga sus vece, tendrá voto 
oe calidad 

3. De las reuniones se levantará acta por el Secretarto con el visto bueno del 
Presidente. Las actas se aprobarán en la m•sma o s19u1ente reunión del 
Patronato o por dos 1ntetveotores nombrados por e Patronato entre los 
asistentes. 

SECCIÓN TERCERA. EL PRESIDENTE 

Artículo 21. • Funciones. 

Corresponderá al Presidente del Patronato: 

a Acordar la convocatoria oe las reuniones del Patronato y la fiJ8e<ón del 
orden del día. 

b. Presidir las reuniones y dirigir y moderar el desarrollo de lo• debates, 
someter a votación los acuerdos y proclamar el resultado de las 
votac.i.ones. 

c. Velar por .a correcta e¡ecuctón de los acuerdos adoptados por el 
Patronato. 

d. Velar por el cumplimiento de la ley y de los estatutos. 
e. Visar las actas y cemfocac1ones de los acuerdos del Patronato. 
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f. Ejercer la representación de la fundación en juicio y fuera é ~l~e_mpre·, · 
que el Patronato no la hubiera otorgado expresamente a o ~ sus 
miembros. ~·-

9. la formulación de las cuentas anuales para su aprobación por el 
Patronato. 

h. Cualquier otra facultad que legal o estatutariamente le esté atribuioa. 

SECCIÓN CUARTA. LOS V!CEPRESIOENTES. 

Artículo 22. - Funciones. 

En caso de vacante, ausencia o enfermedad del Presidente, sus funciones 
serán asumidas por el vicepresidente único o primero y, en su defecto, por el 
segundo y sucesivos, si existiesen. 

SECCIÓN QUINTA. EL SECRETARIO Y EL VICESECRETARIO. 

Artículo 23.- Funciones del Secretano. 

Corresponderá al Secretario del Patronato: 

a. Efectuar la convocatoria de las reuniones del Patronato por orden de su 
Presidente y realizar las correspondientes citaciones a los miembros del 
Patronato. 

b. Asistir a las reuniones del Patronato~ con voz y voto si la secretaria 
corresponde a un patrono, o solo con voz en caso contrario. 

c. Conservar la docu1nentación de la fundación y reflejar debidamente en 
el libro de actas del Patronato el desarrollo de sus reuniones. 

d. Expedir certificaciones con el visto bueno del Presidente, respecto de los 
acuerdos adoptados por el Patronato. 

e. Cuantas otras funciones sean inherentes a su condición de Secretario o 
se prevean expresamente en los estatutos de la fundación. 

Artículo 24. - Funcíones del Vicesecretario. 

El Vicesecretario asistirá al Secretano y lo sustituirá en el desempeño de sus 
funciones en caso de ausencia, imposibilidad o indisposición. 

Salvo decisión contraria del Patronato, el vicesecretario podrá asistir a las 
sesiones del Patronato y del Comité Ejecutivo para auxiliar al secretario en sus 
labores y en la redacción del actei de la ::.~sión . 

CAPÍTULO V. OTROS ÓRGANOS 

SECCIÓN PRIMERA. EL DIRECTOR. 
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Artículo 25. - Nombramiento y funciones. 

1. El Director es el responsable de la dirección ejecutiva v de la gest•on 
operativa de la Fundación. Sera nombrado, o propt.ie~ta cie1 Pres1denre, 
por el Patronato, Que le otorgará las facultades necesarias para el 
desempeño de sus funciones. 

2. t.e corresponde, sin perjuoc10 de las facultades atr;bu1das al Patronato, 
ejecutar el pian oe aet1vidades y gestionar el presupuesto, así como 
aQuellas otras funciones que le sean encomendadas. D1ngirá los 
servicios técnicos y administrativos de la Fundación, nombrando y 
separando al personal y estableciendo su retribución. Para el ejerClc•o 
de sus func!ones estará as·st100 por el personal directivo, 
admin1strat1vo, de gestión y auxiliar que reqJ1era el b1..en 
funcionamiento de la Fundación. 

3. Asistirá, con voz, pero sin voto, a las reuniones del Patronato, v del 
Comité Ejecutivo. 

SECCIÓN SEGUNDA. El. CONSEJO ASESOR. 

Artículo 26. - Nombramiento y funciones. 

l. A propuesta del Presidente y previa aprobación del Patronato, 
formarán parte del Consejo Asesor aquellas personas de especial 
relieve en el mundo académico, profesional, cultural o social, que por 
sus destacados conocimientos puedan aconse1ar v asistir a la 
Fundación en aspectos técnicos y en la formulación de sus políticas. 

2. El Consejo Asesor será presidido por el Presidente de la Fundación, 
actuando como Secretario el de la Junta Oorect1va. 

3. La actividad del Consejo Asesor no está suiera necesariamente a la 
adopción de acuerdos y sus miembros desempeñarán sus cargos con 
carácter gratuito, si bien pueden ser reembolsados de los gastos 
debidamente justificados que su actividad les ocasione. 

JS 
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CAPÍTULO VI. RÉGIMEN ECONÓMICO 

Artículo 27. ·Dotación. 

La dotación de la Funoac16n es tara compuesta: 

a) Poc la dotación 1nic1al. 

b) Por ios bienes y derechos que haya adquondo o en lo 
sucesivo adqu1e:-a la FunddC.•Ón y que reciban la cahficac1ón 
de dotac1onales. 

Artícvlo 28. - Patrimonio. 

El patrimonio de la Fundación puede estar const1tu1do por toda 
clase de bienes, derecnos y obligaciones susceptibles de 
valoración económica rad>cados en cualquier lugar, y especialmente 
por IOs s•guientes: 

a) Bienes inmuebles, que se nscnb1r"'án, en su caso. en el 
Registro de la Propiedad a nombre de la Fundación 

o) Valores mob1hanos, que se depositarán a nombre de la 
Fundación en establecimientos bancarios o de ahorro. 

c) Bienes mueble<, titulas de propiedad, resguardos de 
depósito o cualesquiera otros documentos acreditativos del 
dominio, posesión, uso, disfrute o cualquier otro derecho 
de que sea titular la Fundación 

d) 81bllotecas, archivos, y otros activos de cualquier ciase, que 
figuraran en su inventario. 

Artículo 29. - Inversión del patrimonio de Ja Fundación. 

l. El patrimonio de la Fundación será invertido en la forma m~s 
adecuada para el cumplimiento de los fines de la fundación y la 
obtención de rendimientos tales como intereses, dividendos 
periódicos, revalorizaciones y otros frutos o Incrementos 
patrimoniales. 

2. Son per¡oicoo de los procedimientos administrativos de 
autonzaoón o comun.cactón que pudieran corr~sponder1 et 
Patronato podrá en todo momento, y cuantas veces Sf'a preciso* 
• tenor de lo que aconseje la coyuntura económica, efectuar las 
mod1íteac1ones Que estime necesanas o convenientes en las 
inversiones del patrimonio fundtlC1onal. 
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Artículo 30. • Rentas e ingresos 

Entre otros cualesquiera admitidos en Derecho, los ingresos de lo 
Funoación podrán provenir de: 

a) Los rendimientos del patnmonlo propio. 

b) El producto de la venta de las acciones, obh9ac1ones y 
demás títulos-valores incluidos los derechos de suscripción 
de acciones que la Fundación no e¡ercite. 

c) Las subvenciones, donaciones, '1erenc1as y legados 

d) L.as cantidades que pueda percibir la Fundac1on por sus 
serv1ctos y actividades 

e) Los medios financieros que la Fundación pueda obtener de 
cualquier ente publtco o privado, en España y en el 
extranjero. 

f) Los fondos que se alleguen v que puedan ser destinados al 
cumpltmiento de los fines de la Fun<1ac1ón. 

g) Cualesquiera otros recursos que la Fundación pueda 
procurarse como titular de su patrimonio, tates como 
derechos oe propiedad Intelectual o 1nduscr:a1, u otros 
seme¡antes. 

Artículo 31. ·Afectación. 

l. Los bienes v rentas de la Fundación se entenderán afectos y 
adscritos a la realtzacíón de 1os ob¡etivos de la Fundacíó'l. 

2. ConforT11e a la regla general establecida en el articulo 9 de estos 
estatutos, la adscripción del patrimonio fundacional a la 
consecución de los fines de lnteres gMera señalados en el 
articulo S de tos mismos t1ene carácter comUn e 1nd1v1so; esto 
es, sin as19nac16n de partes o cuotas, Iguales o desiguales, de 
la dotación y rentas fundacionales a cada uno de ellos. En 
consecuencia, la Fundación no podra ser obligada a dividir o 
distribuir dotación o rentas entre los distintos objetivos que 
persigue, ni aplicarlos a uno o varios determinados. 
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Artículo 32.- Cuentas y plan de actuación. 

l. La Fundación deberá llevar una contabilidad ordenada y aoecua """"=~ ... 
a su acriv1dad, que permita el seguimiento cronológico de las 
operaciones realizadas. Para e110 1 evara necesariamente un libro 
O.ario y un L1oro de Inventarios y Cuentas Anuales. 

2. Las cuentas anuales, que comprenderán el balance do 
situación, la cuenta de resultados y la memofia, formarán una 
unidad, debiendo ser redactadas con ciandad v mostrar la imagen 
f,el de. patr1mon.o. de ta s.tuac1ón financiera y de IOS result:aoos de 
la FJndac1on. 

La memoria, además do completar, ampliar y comentar la 
onformac16n conten•da en el balance y en la cuenta de resultados, 
1nctu1rá las act1v1oades fundaoonates, los cambt0s en sus 
órganos de gob emo, d1recc•ón y representación, así como el 
grado de cumphm1ento del plan d~ actuac.ón, indicando los 
recursos empleados, su procedencia y el número de benef1ciar•os 
en cada una de las distintas actuaciones realizadas, los convenios 
que, en su caso, se hayan llevado a cabo con otras entidades 
para estos fines, y e1 grado de cump11m1ento de las reglas 
establecidas en el articulo 27 oe 1a Ley 50/2002. Igualmente se 
incorporar~ a la memor.a un 1nventar10 de los elementos 
patrimoniales. 

3 Las cuentas anuales se aprobarán por el Patronato de la Fundac16n 
en el plazo máximo d~ seis meses desde el e.erre del e1erclcio, y 
se presentoran al Protectorado, para su examen y compro1>ac1ón 
dentro de los diez dias hábrles siguientes a su aprobación. 

Si la Fundación cumpliera los rcqurs1tos legales ~stablecidos, los 
documentos anteriores se someterán a auditoría externa, 
rem•toéndose al Protectorado el informe de la misma junto con las 
cuentas anuares. 

Además, el Patronato podrá someter las cuentas anuales a 
auditoría externa cuando lo estime oportuno. 

4. Igualmente, e1 Patronato elaborará y remit1r-á al Protectorado 
en los ú1t1mos tres meses de cada e1erc1cio, un plan de 
actuación, en el que queden reflejados los ob¡etovos y las 
act1v1dades que prevea desarrollar durante el ejerc1c10 siguiente. 

Artículo 33. - EJerc1C10 económico. 

El e1erc.c10 económico de la Fundación se 1nic1ará e11 1 de 
enero y terminara el 31 de diciembre de cada año. 
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CAPÍTULO VII. MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS 
DE LA FUNDACIÓN 

Articulo 34. · Adopetón de la decisión. 

S•empre que resulte conveniente en interés de la Fundación, el 
Patronato podrá acordar Id modificación de estos estatutos con el 
voto favorab1e de, a menos, tres cuartas partes de los miembros 
del PatroMto, y s1gu1enoo el proced1m1ento legalmente previsto. 

CAPÍTULO VIII. FUSIÓN DE LA FUNDACIÓN CON OTRAS 

Artículo 35. - Procedencia y requisitos. 

El Patronato de la Fundación podrá acordar su fusión con otra u 
otras fundaciones. E• acuerdo de tus•ón ex•g1rá el voto favorable de 
al menos tres cuartas partes de los miembros del Patronato. 

CAPÍTULO IX. EXTINCIÓN DE LA FUNDACIÓN 

Artículo 36. • Causas. 

El Patronato podrá acordar 1a extinción de la Fundación cvando 
estime cumplido el fin fundacional o sea 1mpos1ble su real•zacoÓn. En 
todo caso, la Fundación se extinguirá por cualesquiera otras causas 
establecidas en las leyes. El acuerdo del Patronato exigirá el voto 
favorable de al menos tres cuartas partes de los m•emb<"os del 
Patronato y habra de ser ratificado por el Protectorado. 

Artículo 37 ·Liquidación y tidJud1cación del haber remanence. 

l. La extlnclón de la Fundacl6n, salvo en el caso de que esta se 
produzca por fusion con otra, detenm1nará la apertura del 
procedimiento de llqu1daci6n, que se realizará por el parronato 
constituido en com1sl6n liquidadora y ba¡o el control del 
Protectorado. 

2. Los bienes y derecnos res>.1.tan\cs de la liquidación se desunarán 
en su tolalidad a otras fundaciones o entidades no lucrativas 
privadas que persigan fines de Interés general y que, a su vez, 
tengan afectados sus bienes, incluso para el supuesto de 
disolución, a la consecución de aquéllos y que tengan la 
consideración de entidades beneficiarias del mecenazgo a los 
efectos previstos en 1os artículos 16 a 2 5 de la Ley 49/2002 de 
Régimen Fiscal de Entidades sln Fines Lucrativos y de los 
Incentivos Fiscales al Mecenazgo, o a entidades póbl•cas oe 
naturaleza no fundacional que persigan fines de interés general. 

3. El destinatario o dest1nata6os de los bienes v derechos relictos 
será 1 bremente e:eg1do por el Patronato. 

4. La extinción de la Fundaco6n v los cambios de mulandad de los 
01enes a que aquélla dé lugar ~e inscrlblrán en los oportunos 

f I ------ 19 
Registros. ~ 
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